
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Martes, 24 de junio de 2008 Página 20505Número 145

la Esperanza” y al Asilo de Ancianos Desamparados, la 
siguiente tarifa:

- Facturación del consumo total al precio del primer 
bloque de la tarifa general, en las condiciones que se 
expresan en el artículo 3° de la presente Ordenanza”.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse 
recurso contencioso¬administrativo en el plazo de dos 
meses, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Yecla a 4 de junio de 2008.—El Alcalde, Juan Miguel 
Benedito Rodríguez.

——

Yecla

7649 Convocatoria de subasta pública para 
adjudicar concesión de aprovechamiento de 
caza menor.

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 2 de junio de 2008, ha acordado convocar 
subasta pública para adjudicar la concesión, durante un periodo 
de cinco años (de 2008/2009 a 2012/2013) del aprovechamiento 
de caza menor en los montes comunales “Algezares y 
Castillarejos” y “Cerro de la Flor”, “Medianiles de las Gateras” 
y “Cerro de las Condenadas” de este término municipal, 
aprobando el correspondiente Pliego de Condiciones Jurídicas y 
Económico-Administrativas, cuyo extracto es el siguiente:

- Precio base, al alza: 10.479’55 €, para la primera 
campaña cinegética (3.845’14 € correspondientes a los 
montes “Algezares y Castillarejos” y “Cerro de la Flor”, 
5.012’23 € correspondientes al monte “Medianiles de las 
Gateras” y 1.622 € correspondientes al monte “Cerro de 
las Condenadas”).

- Fianza provisional: 314’38 €.
- Fianza definitiva: 5 por 100 del importe de adjudi-

cación.
- Presentación de proposiciones: En la Secretaría del 

Ayuntamiento, de 10’30 a 15’00 horas (de 10’30 a 13’00 
horas los sábados), durante un período de 15 días natura-
les siguientes a la publicación de este anuncio.

- Apertura de plicas: En el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, a las 12’00 horas del día siguiente hábil, no 
sábado, a aquel en que termine la presentación de propo-
siciones.

- Modelo de instancia, información y bases: A 
disposición de los interesados, en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

- Plazo para reclamaciones al Pliego de Condiciones: 
8 días.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la nor-
mativa vigente.

Yecla a 5 de junio de 2008.—El Alcalde, Juan M. 
Benedito Rodríguez.

Yecla

7650 Bases reguladoras de la provisión como 
funcionario de carrera, mediante concurso-
oposición, y en el marco del proceso 
de consolidación de empleo temporal 
establecido en la Disposición Transitoria 
4.ª de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, de una plaza de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, vacante en la 
plantilla de personal funcionario del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
día 27 de mayo de 2008, aprobó las siguientes

Bases:
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1. Constituye el objeto de esta convocatoria la provi-
sión como funcionario de carrera, mediante el sistema de 
Concurso-Oposición, y en el marco del proceso de conso-
lidación de empleo temporal establecido en la Disposición 
Transitoria 4ª de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, de una plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, vacante en la plantilla de personal fun-
cionario del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, perteneciente 
a la Oferta de Empleo Público de 2008, con las retribucio-
nes básicas correspondientes al Grupo A, Subgrupo A1, y 
las complementarias que figuran en el Presupuesto Muni-
cipal, y con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo A, Subgrupo A1 (según la Ley 7/2007, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público), equivalente al anti-
guo Grupo A de la Ley 30/1984, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Técnico Superior.

Denominación: Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local, la selección de los aspirantes se 
realizará por Concurso-Oposición, sistema selectivo que 
se estima el más adecuado teniendo en cuenta: por una 
parte, las funciones y cometidos del correspondiente pues-
to de trabajo, de naturaleza técnica, propios de la titulación 
y profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
que aconsejan la valoración de otros méritos distintos a los 
que puedan obtener los interesados en la realización de la 
Fase de Oposición del procedimiento selectivo; y por otra, 
que se actúa en el marco del proceso de consolidación de 
empleo temporal establecido en la Disposición Transitoria 
4.ª de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico.
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SEGUNDA.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.

1. Para tomar parte en las pruebas selectivas para la 
provisión, como funcionario de carrera, de la plaza o plazas 
objeto de la presente convocatoria, será necesario cumplir 
los siguientes requisitos, referidos todos ellos al día en que 
finalice el plazo de presentación de instancias:

a) Los aspirantes habrán de ser españoles, o ex-
tranjeros (en los términos establecidos en el artículo 57 de 
la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público).

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, o para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario correspondiente. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-
minos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos.

f) Haber recibido, o estar en condiciones de recibir, 
una formación teórica y práctica suficiente y adecuada en 
materia de prevención de riesgos laborales, en los térmi-
nos fijados en el artículo 19.1 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales.

2. De solicitarlo, se establecerán las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para que las personas con 
discapacidad puedan realizar las pruebas selectivas, sin 
perjuicio, obviamente, de las incompatibilidades de las 
minusvalías con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes al puesto de trabajo. A tales efectos, los 
interesados habrán de acreditar tanto su condición de mi-
nusvalía, como su capacidad para desempeñar las tareas 
o funciones del concreto puesto de trabajo, mediante la 
oportuna certificación médica.

TERCERA.- INSTANCIAS.

1. Las instancias solicitando tomar parte en el Con-
curso-Oposición, ajustadas al modelo previsto en el Anexo 
I de estas Bases, y dirigidas al Sr. Alcalde, deberán pre-
sentarse en el Registro General del Ayuntamiento, o en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, durante el plazo de 20 días naturales, contados a 
partir del siguiente al de publicación del extracto del anun-
cio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, des-
pués de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Junto con las instancias deberá acompañarse la 
siguiente documentación:

a) En el caso de españoles, fotocopia compulsada 
del D.N.I. En caso de extranjeros, la documentación acre-
ditativa de la capacidad para presentarse al proceso selec-
tivo, en los términos del artículo 57 de la Ley 7/2007, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Resguardo o justificante acreditativo del ingre-
so de la cantidad de 31,50 €, en concepto de derechos 
de examen, en cualquiera de las cuentas bancarias que 
a continuación se indican, siendo devuelta esta cantidad 
únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante 
por falta de cumplimiento de los requisitos exigidos para 
tomar parte en la Oposición:

ENTIDAD BANCARIA CÓDIGO CUENTA

BANCARIA
CAJA MURCIA - Yecla O.P. – C/ S. Fran-

cisco, 5.

2043.0007.12.0101000028

C.A.M. – Yecla O.P. – C/ España, 12. 2090.0005.55.0064000179

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPA-

NO – C/ S. Francisco, 3.

0049.5365.78.2710811226

B.B.V.A. – Yecla – C/ S. Pascual, 22 0182.0166.37.0013030002

c) Sobre cerrado titulado “Méritos”, en el que, en su 
caso, se incluirá la documentación acreditativa de los mé-
ritos alegados, en originales o fotocopias compulsadas. No 
serán valorados los méritos no justificados.

No se admitirá documentación alguna con posterio-
ridad a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias.

2. Las personas con discapacidad, a que se refiere 
el apartado 2 de la Base Segunda, deberán formular, en la 
instancia de solicitud de participación, la correspondiente 
petición concreta de adaptación de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas.

CUARTA.- LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, 

la Junta de Gobierno Local dictará resolución en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admi-
tidos y excluidos. En dicha resolución se indicarán, igual-
mente, los siguientes extremos:

a) Lugar en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos.

b) Lugar y fecha de valoración de los méritos y reali-
zación del Ejercicio Único de la Fase de Oposición.

c) Composición del Tribunal Calificador.
2. La precedente resolución se publicará en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Tablón de 
Anuncios de la Casa Consistorial, concediéndose un plazo 
de 10 días hábiles para reclamaciones y subsanación de 
errores.

QUINTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
1. El Órgano de Selección, con la denominación de 

Tribunal Calificador, tendrá la siguiente composición:
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- Presidente: 

Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, a pro-
puesta del Jefe de los Servicios Técnicos Municipales, fun-
cionario de carrera perteneciente a la Administración Local, 
de la Escala de Administración Especial.

- Vocales: 

a) Un Vocal, en representación de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia.

b) Un Vocal, a propuesta de la Junta de Personal, 
que habrá de ser funcionario de carrera perteneciente a la 
Administración Local, de la Escala de Administración Es-
pecial, con titulación adecuada.

c) Un Vocal, en representación de la Universidad 
Politécnica de Valencia.

d) Un Vocal, a propuesta del Colegio Oficial de In-
genieros de Caminos, Canales y Puertos de la Región de 
Murcia.

- Secretario: El Secretario del Ayuntamiento, o fun-
cionario en quien delegue.

2. La composición del Tribunal Calificador se ajustará 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, y deberá ser predominantemente técnica, de-
biendo para ello poseer sus miembros titulación o especia-
lización iguales o superiores a la exigida para el acceso a 
la plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

3. Por cada representación del Tribunal Calificador se 
nombrará un titular y un suplente.

4. En cumplimiento del principio de paridad entre mu-
jer y hombre en la composición de los Órganos de Selec-
ción, se procurará, siempre que sea posible, que el titular y 
el suplente de cada representación sean de distinto sexo.

5. El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni ac-
tuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente, entre quienes debe-
rán estar presentes el Presidente y el Secretario.

6. El Tribunal Calificador podrá disponer del asesora-
miento de especialistas para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores prestarán su colaboración exclusiva-
mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7. Los miembros del Tribunal Calificador deberán 
abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concu-
rra alguna de dichas circunstancias.

8. A efectos de percepción de asistencias por los 
miembros del Tribunal Calificador, se estará a lo dispuesto 
en la normativa estatal vigente.

SEXTA.- FASE DE CONCURSO (MÁXIMO 17’00 
PUNTOS).

1. La Fase de Concurso, que será previa a la de 
Oposición, no tendrá carácter eliminatorio y no podrá te-
nerse en cuenta para superar la prueba de la Fase de 
Oposición.

2. La documentación presentada en el sobre titulado 
“Méritos” deberá ir debidamente compulsada, salvo que se 
aporten originales.

3. Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, 
hasta un máximo global de 17’00 Puntos, deberán ir referi-
dos a las peculiares características de la plaza convocada, 
ajustándose al siguiente Baremo:

Experiencia profesional (Máximo 15,00 Puntos):
- Por cada mes completo de servicios prestados en 

el Excmo. Ayuntamiento de Yecla, como Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos, exclusivamente mediante con-
tratación laboral temporal o nombramiento interino como 
funcionario, y únicamente en el puesto de trabajo objeto 
de la presente convocatoria (de conformidad con lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria 4ª de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público), 
debidamente acreditados mediante certificación oficial 
.................................................. 0,25 Puntos/mes a jornada 
completa.

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Excmo. Ayuntamiento de Yecla, como Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos, en régimen laboral o funcionarial, 
en puesto de trabajo distinto al indicado en el apartado an-
terior, debidamente acreditados mediante certificación ofi-
cial .......................................................... 0,10 Puntos/mes 
a jornada completa.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquiera de las Administraciones Públicas, como Inge-
niero de Caminos, Canales y Puertos, en régimen laboral 
o funcionarial, no valorados en los apartados anteriores, 
debidamente acreditados mediante certificación oficial 
.................................................. 0,10 Puntos/mes a jornada 
completa.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
empresa privada, como Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, en régimen laboral, debidamente acreditados me-
diante certificación oficial o mediante contrato de trabajo 
acompañado de los correspondientes justificantes de sala-
rios .......................................................... 0,05 Puntos/mes 
a jornada completa.

NOTA: A los indicados efectos, se permitirán acumula-
ciones de horas y días sueltos trabajados, de modo que cada 
7’5 horas de trabajo se computarán como un día laborable, y 
cada 22 días laborables se computarán como un mes.

Cursos de Formación, Especialización o Perfecciona-
miento (Máximo 2,00 Puntos)

Por cada 10 horas de asistencia a cursos de forma-
ción, especialización o perfeccionamiento, sobre materias 
relacionadas con las funciones propias del puesto de In-
geniero de Caminos, Canales y Puertos, impartidos por 
organismos o entidades oficial ........................................
.................................................. 0’10 Puntos/10 horas de 
asistencia.

SÉPTIMA.- FASE DE OPOSICIÓN.
1. La Fase de Oposición constará del siguiente ejer-

cicio, obligatorio y eliminatorio:
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Ejercicio Único: Consistirá en resolver uno o varios 
supuestos prácticos relacionados con las funciones pro-
pias del puesto de trabajo correspondiente a la plaza que 
es objeto de la convocatoria, comprendidas en las materias 
del temario que figura en Anexo II, durante un período de 
tres horas. Dicho ejercicio será planteado por el Tribunal 
Calificador inmediatamente antes de su realización.

Durante el desarrollo de la prueba los aspirantes po-
drán hacer uso de todo tipo de máquinas de cálculo, así 
como de textos legales, libros de consulta, y, en general, 
del material de que decidan acudir provistos. Sin perjuicio 
de lo anterior, el Tribunal Calificador facilitará a los aspi-
rantes cuantos otros elementos materiales y datos resulten 
necesarios para la realización del Ejercicio.  

En este ejercicio se valorará, fundamentalmente, la 
corrección y exactitud en la resolución del supuesto prác-
tico, los conocimientos profesionales acreditados, la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y 
formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada 
interpretación de la normativa aplicable.

El ejercicio deberá ser leído obligatoriamente por los 
opositores ante el Tribunal Calificador, en acto público que 
se celebrará en los días y horas señalados por éste.

El orden de actuación o intervención de los aspiran-
tes se ajustará, de conformidad con el acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 6 de julio de 2005, al resulta-
do del sorteo que con dicho objeto se realiza anualmente 
por la Administración del Estado para las correspondientes 
Ofertas de Empleo Público.

2. El ejercicio será calificado con una puntuación 
máxima de 13,00 puntos, quedando eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 6,50 puntos.

3. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética 
de las otorgadas, de forma secreta y mediante papeleta, por los 
miembros del Tribunal Calificador, desechándose las puntuaciones 
que excedan, en más o en menos, del 25% de la media, en cuyo 
caso se obtendrá una nueva y definitiva nota media.

4. Las calificaciones obtenidas por los aspirantes que 
hayan superado el ejercicio se harán públicas mediante rela-
ciones que se expondrán en el Tablón de Anuncios de la Casa 
Consistorial y en el lugar donde se celebren las pruebas.

OCTAVA.- REALIZACIÓN DEL EJERCICIO DE LA 
FASE DE OPOSICIÓN.

1. Conforme a lo dispuesto en la Base Cuarta, se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y en el 
Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial, la resolución 
de la Junta de Gobierno Local en la que se fije el lugar y fe-
cha de realización del Ejercicio Único de la Fase de Oposi-
ción. Dicho anuncio deberá publicarse en el B.O.R.M. con 
una antelación mínima de 15 días en relación al comienzo 
de dicho Ejercicio, que además no podrá tener lugar sino 
hasta transcurridos al menos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el B.O.E. 

2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justifica-
dos, que apreciará libremente el Tribunal Calificador.

NOVENA.- PUNTUACIÓN GLOBAL.

1. Terminadas las pruebas, el Tribunal Calificador pu-
blicará los nombres de los aspirantes que hayan superado 
el Ejercicio Único de la Fase de Oposición. Las puntuacio-
nes obtenidas en la Fase de Oposición se sumarán a las 
obtenidas en la Fase de Concurso, al objeto de determinar 
la puntuación global.

2. Tanto las puntuaciones obtenidas en la Fase de 
Concurso, como la puntuación global, se harán públicas 
mediante relaciones expuestas en la forma prevista en el 
apartado 4 de la Base Séptima.

3. El Tribunal Calificador elevará a la Junta de Go-
bierno Local la oportuna propuesta de nombramiento como 
funcionario de carrera, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, a favor del aspirante que haya obtenido la mayor 
puntuación global. Dicha propuesta, que tendrá carácter 
vinculante, no podrá contener más que un nombre, por ser 
una sola la plaza convocada, y sólo se considerará que ha 
superado el proceso selectivo el aspirante propuesto.

4. No obstante lo expresado en el apartado anterior, 
si se produjere renuncia del aspirante seleccionado, an-
tes de su nombramiento o toma de posesión, el Órgano 
convocante podrá requerir del Tribunal Calificador relación 
complementaria de los aspirantes que, habiendo aprobado 
el Ejercicio Único de  la Fase de Oposición, sigan al pro-
puesto en orden de puntuación global obtenida, para su 
posible nombramiento como funcionario de carrera.

DÉCIMA.- FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO.

1. Con independencia de lo indicado en el apartado 
4 de la Base Novena, el Tribunal Calificador confeccionará 
una relación suplementaria, que sólo podrá referirse a los 
aspirantes que, habiendo aprobado el Ejercicio Único de 
la Fase de Oposición, no hayan sido propuestos para su 
nombramiento como funcionario de carrera por la Junta 
de Gobierno Local por superar el número de plazas 
convocadas.

Dicha relación suplementaria, ordenada decreciente-
mente, según la puntuación global obtenida, será elevada 
a la Junta de Gobierno Local, que establecerá la corres-
pondiente Bolsa de Empleo a efectos de posibles contrata-
ciones laborales o nombramientos como funcionarios inte-
rinos para plazas o puestos iguales o similares. 

La Bolsa de Empleo, aprobada por la Junta de Go-
bierno Local, tendrá vigencia a partir de la extinción de 
cualesquiera otras bolsas de empleo o listas de espera 
aprobadas anteriormente que, en su caso, puedan existir 
con el mismo objeto. La nueva Bolsa tendrá una vigencia 
mínima hasta 31 de diciembre de 2009, y a partir de dicho 
plazo la Junta de Gobierno Local podrá declarar finalizada 
dicha vigencia en cualquier momento.

2. Normas de funcionamiento de la Bolsa de Empleo. 
La Bolsa de Empleo tendrá carácter no rotativo, y el lla-
mamiento a los aspirantes incluidos en la misma, para su 
nombramiento como funcionario interino o contratación la-
boral temporal, será realizado según el orden establecido. 
No obstante, cuando un interesado incluido en la Bolsa 
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se encuentre desempeñando sus servicios en el Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, en régimen laboral o funcionarial, 
no será llamado a nuevas contrataciones laborales tem-
porales o a nombramientos como funcionario interino en 
virtud de su pertenencia a la presente Bolsa de Empleo.

La renuncia injustificada del llamado a nombramiento 
como funcionario interino o a contratación laboral temporal 
determinará su eliminación de la Bolsa de Empleo. A di-
chos efectos, se entenderá como causa injustificada aqué-
lla que sólo esté motivada por razones de conveniencia del 
interesado, a diferencia de la causa justificada, consistente 
en aquélla ajena a la voluntad del mismo.

En todo caso, se entenderá como causa justificada la 
baja laboral por enfermedad y la situación de alta laboral al 
servicio de otra empresa en el momento de la llamada a la 
contratación o nombramiento como funcionario interino.

UNDÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

1. Los aspirantes propuestos deberán presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte 
días naturales a contar desde que se haga pública la rela-
ción de aprobados, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en las presentes Ba-
ses, y que son los siguientes:

a) Fotocopia compulsada del título exigido, o justifi-
cante de haber hecho efectivos los derechos correspon-
dientes para su expedición. En el supuesto de que el título 
hubiere sido expedido en el extranjero, deberá aportarse la 
documentación acreditativa de la correspondiente homolo-
gación o convalidación oficial, referida a la fecha de expira-
ción del plazo de presentación de instancias.

b) Certificado médico oficial acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que imposibilite el nor-
mal desempeño de las funciones propias de la plaza. En 
el supuesto de personas con discapacidad, dicho certifi-
cado deberá declarar de forma expresa que la minusvalía 
no está incluida entre las enfermedades o defectos físicos 
inhabilitantes.

c) Declaración jurada o promesa bajo personal res-
ponsabilidad, de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, o para el acceso al cuer-
po o escala de funcionario correspondiente. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, declaración jurada o promesa 
bajo personal responsabilidad de no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

d) Fotocopia compulsada de la documentación con-
sistente en título, curso, cursillo, seminario, o certificación 
en cualquiera de los cuales se acredite haber recibido el 
interesado una formación teórica y práctica suficiente y 

adecuada en materia de prevención de riesgos laborales, 
centrada específicamente en las tareas o funciones pro-
pias del puesto de trabajo o similares, expedida por cual-
quier Organismo Público, Privado o empresa, en los tér-
minos establecidos en el artículo 19.1. de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre. En caso de no disponer los interesados 
de dicha documentación deberán presentar compromiso de 
acreditación de la misma en el plazo máximo de 6 meses.

2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener el ante-
rior nombramiento, lo que acreditarán mediante certificación 
de la Entidad y Organismo al que estuvieren adscritos.

3. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza 
mayor, el opositor propuesto no presentara la documenta-
ción o no reuniera las condiciones previstas en la Base Se-
gunda, no podrá ser nombrado funcionario de carrera de 
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnico Superior, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubiere podido 
incurrir por falsedad en su solicitud de participación.

DUODÉCIMA.- NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PO-
SESIÓN.

Una vez justificado que el interesado reúne todos los 
requisitos exigidos, el Ayuntamiento, a través de la Junta 
de Gobierno Local, y transcurrido al menos un mes desde 
la publicación en el Tablón de Anuncios Municipal de la pro-
puesta del Tribunal Calificador, acordará el nombramiento 
del mismo como funcionario de carrera, en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técni-
co Superior, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. El 
interesado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo 
máximo de veinte días naturales a contar del siguiente al 
de la notificación del acuerdo de nombramiento. En caso 
de no tomar posesión en el plazo indicado, sin causa justi-
ficada, perderá todos sus derechos a la plaza.

DECIMOTERCERA.- INCIDENCIAS.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo 
lo no previsto en estas Bases, siempre que no se opongan 
a las mismas.

DECIMOCUARTA.- RECURSOS.

Estas Bases y cuantos actos administrativos deriven 
de la posterior convocatoria o de las actuaciones del Tri-
bunal Calificador, podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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A N E X O   I

MODELO DE INSTANCIA

D./D.ª ........................................................................................................................................................................ vecino 
de ...................................................................................................................., con domicilio en ...............................................
........., Calle ......................................................................................., nacido el día ................................., con D.N.I. número 
........................................, Tfno. número .............................................., enterado del Concurso-Oposición convocado por el 
Excmo. Ayuntamiento de Yecla para la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema de Concurso-Oposición, y 
en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal establecido en la Disposición Transitoria 4ª de la Ley 7/2007, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, de una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, vacante en la plantilla 
de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2008, según 
convocatoria inserta en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha ........................................., número ..............., ante 
el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, comparece y expone:

1. Que reúno todas y cada una de las condiciones relacionadas en la Base Segunda y me comprometo a aportar en su 
día la documentación prescrita en la Base Décima.

2. Que acepto en su totalidad y me someto a las Bases reguladoras del Concurso-Oposición.

3. Que acompaño fotocopia compulsada del D.N.I., o, en caso de extranjeros, la documentación acreditativa de la capa-
cidad para presentarse al proceso selectivo, en los términos del artículo 57 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, así como justificante de pago de los derechos de examen, y (SÍ/NO) sobre cerrado titulado “Méritos”.

4. Que padeciendo minusvalía reconocida consistente en ......................................................., solicito las adaptaciones 
de tiempo y/o medios concretas, detalladas al dorso, para la realización de las pruebas selectivas.

Por todo lo expuesto solicito ser admitido a las pruebas convocadas para proveer dicha plaza de personal funcionario 
del Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

(Lugar, fecha  y firma).

A N E X O  II

TEMARIO

Materias comunes
Tema 1.  La Constitución Española de 1978: Estruc-

tura. Principios generales. La reforma de la Constitución.

Tema 2.  Derechos y deberes fundamentales de 
los españoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Cons-
titucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3.  La Corona. Funciones constitucionales 
del Rey. Sucesión. La Regencia y la tutela. El refrendo. 

Tema 4.  El Poder Legislativo: composición, atri-
buciones y funcionamiento de las Cortes Generales. Ela-
boración de las leyes.

Tema 5.  El Gobierno y la Administración de Estado. 
Relación entre el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley 
del Gobierno. El poder Judicial. Principios constitucionales.

Tema 6. Organización Territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas: Constitución y Competencias. Los Estatutos 
de Autonomía. Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

Tema 7. El Acto Administrativo: concepto, clases, 
forma, eficacia, motivación, la invalidez del acto adminis-
trativo. Notificación y publicación de resoluciones y actos 
administrativos. Cómputo de plazos.

Tema 8.  El procedimiento administrativo. Los in-
teresados. Fases del procedimiento administrativo común: 
iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. 
Procedimientos especiales.
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Tema 9.  Revisión de los actos administrativos. 
Revisión de oficio. Los recursos administrativos. El recurso 
contencioso-administrativo.

Tema 10. El Municipio. El Término Municipal. La 
Población. El empadronamiento.

Tema 11. Organización Municipal. El Alcalde, El 
Ayuntamiento Pleno. La Junta de Gobierno Local. Compe-
tencias Municipales.

Tema 12. Funcionamiento de los Órganos Colegia-
dos Locales. Convocatoria y Orden del Día. Actas y Certifi-
cados de Acuerdos.

Tema 13.  El Dominio Público Local. El Patrimonio 
Privado de la Administración Local.

Tema 14.  El personal al servicio de la Administración 
Local. Clasificación y organización. Acceso a la función públi-
ca. Situaciones administrativas de los funcionarios. Derechos 
y deberes de los funcionarios. Pérdida de la condición.

Tema 15.  La potestad sancionadora. Principios in-
formadores. El procedimiento sancionador.

Tema 16.  La responsabilidad de la Administración. 
La responsabilidad de las autoridades y personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas. Especial referencia a 
los procedimientos en materia de responsabilidad.

Tema 17.  La potestad reglamentaria local. Orde-
nanzas y Reglamentos de las entidades locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Los Bandos.

Tema 18.  Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Ordenanzas fiscales. El presupuesto municipal. 
El gasto público local.

Materias específicas
Tema 1.  Introducción al Urbanismo. Objetivos 

del Urbanismo. Distinción entre Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. Otras materias conexas.

Tema 2.  Legislación estatal vigente en materia de 
suelo y valoraciones. La Ley 8/07 de Suelo.

Tema 3.  La legislación urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Tema 4.  Régimen urbanístico de la propiedad del 
suelo. Clasificación del suelo. Régimen del suelo no urba-
nizable. Derechos y deberes de los propietarios.

Tema 5.  Régimen del suelo urbano. Derechos y 
deberes de los propietarios. Régimen del suelo urbaniza-
ble. Derechos y deberes de los propietarios.

Tema 6.  Planeamiento urbanístico. Concepto. 
Clases de planes. Jerarquía. Valor normativo. Supuestos 
indemnizatorios en materia urbanística. Los sistemas ge-
nerales: su régimen.

Tema 7.  El Plan General de Ordenación Urbana. 
Concepto, objeto, determinaciones y documentación.

Tema 8.  Planeamiento de desarrollo. Planes 
Parciales y Estudios de Detalle: objeto, determinaciones y 
documentación. Planeamiento especial: clases, contenido 
y documentación.

Tema 9.  Elaboración, tramitación y procedimiento de 
aprobación de los planes. Actuaciones preparatorias. Efectos de 
la aprobación de los planes. Iniciativa y colaboración de los parti-
culares. Publicidad. Modificación y revisión del planeamiento.

Tema 10.  Ejecución del planeamiento. Presupues-
tos de la ejecución. Unidades de Actuación. Programas de 
actuación. Modalidades de gestión urbanística: actuaciones 
aisladas e integradas. Obtención de terrenos dotacionales.

Tema 11.  Las actuaciones integradas. Sistemas de 
actuación. Elección del sistema. El proyecto de reparcela-
ción. Los proyectos de urbanización.

Tema 12.  Los sistemas de iniciativa privada. 
Concertación y compensación.

Tema 13.  Los sistemas de iniciativa pública. Coope-
ración, concurrencia, expropiación. Especial referencia a la 
ocupación directa.

Tema 14. Los costes de urbanización. Giros de 
cuotas urbanísticas. Las distintas garantías en la ejecución 
de las obras de urbanización. Supuestos previstos en la 
legislación del suelo de la Región de Murcia.

Tema 15.  Urbanismo y Registro de la Propiedad. 
Actos de naturaleza urbanística susceptibles de inscripción 
registral. La inscripción registral de los proyectos de redis-
tribución dominical.

Tema 16.  Instrumentos de intervención en el mer-
cado del suelo. El patrimonio municipal del suelo: cons-
titución, bienes que lo integran y destino. El derecho de 
superficie. Derechos de tanteo y retracto.

Tema 17.  Intervención administrativa en el uso y 
edificación del suelo. La licencia urbanística: actos sujetos, 
naturaleza, régimen jurídico y procedimiento. Las órdenes 
de ejecución. Deberes de conservación y declaración de 
ruina. La ejecución subsidiaria. 

Tema 18.  Protección de la legalidad urbanística. 
Restablecimiento de la legalidad. Infracciones y Sanciones 
urbanísticas: graduaciones y clases. Procedimiento sancio-
nador: prescripción y caducidad.

Tema 19.  El Medio Ambiente. Conceptos básicos. 
Marco legal. El medio ambiente urbano. La protección del 
medio ambiente atmosférico. 

Tema 20.  El suelo y el paisaje como recursos. Pro-
cesos de degradación. Valoración y previsión de impactos. 
Medidas correctoras. Gestión de residuos y vertederos.

Tema 21.  La Ley 1/1995 sobre Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia.

Tema 22.  Competencias de las Entidades Locales 
en materia de protección del medio ambiente. Normativa 
aplicable en el ámbito local. La evaluación del impacto am-
biental: concepto y naturaleza. Muros de contención de tie-
rras en proyectos de urbanización.

Tema 23.  Proyectos de obras de urbanización. 
Criterios mínimos en la redacción de proyectos de obras 
de urbanización. Procedimiento para su aprobación. Mo-
dificaciones del proyecto. Procedimiento administrativo de 
ejecución, control y recepción de obras de urbanización.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Martes, 24 de junio de 2008Página 20512 Número 145

Tema 24. Proyectos de obras menores: Canaliza-
ción de cauces. Muros, vallas de protección, canalización 
de servicios, etc. Problemática que presentan.

Tema 25. Seguridad e higiene en proyectos de 
obras. Normativa. Elementos y criterios que intervienen en 
la redacción del proyecto. Plan de seguridad y salud.

Tema 26. Seguridad e higiene en la ejecución de 
las obras de urbanización. Libro de incidencias. Delimita-
ción de responsabilidades de obra. Principales factores de 
riesgo en obras de urbanización. Medidas preventivas.

Tema 27. Áreas recreativas en zonas verdes. Di-
seño y mantenimiento. Criterios de diseño de instalaciones 
deportivas. Proyecto de jardinería en nuevas urbanizacio-
nes: Principales parámetros de diseño, condicionantes. 
Especies más usuales en la zona. Irrigación de las áreas 
de jardinería urbana. Ejecución de las obras. Incidencias 
en el resto de servicios urbanísticos.

Tema 28. Los proyectos municipales de pavimen-
tación de calzadas y aceras en núcleos urbanos I: Diseño 
de viales urbanos. Secciones tipo. Medidas de prioridad 
para transportes públicos.

Tema 29. Los proyectos municipales de pavimen-
tación de calzadas y aceras en núcleos urbanos II: Tipos 
de pavimentos usuales. Criterios de dimensionado y se-
lección. Procedencia y características de los materiales. 
Criterios de aceptación. 

Tema 30. Los proyectos municipales de pavimen-
tación de calzadas y aceras en núcleos urbanos III: Previ-
sión de cruces para empresas de servicios públicos. Pro-
blemática específica con los cauces de riego.

Tema 31. Proyecto de control de calidad en obras 
de pavimentación: Descripción de los ensayos más usua-
les. Incidencia del control en el resto de las obras. Criterios 
de aceptación.

Tema 32. Aplicación de geotextiles en terraplenes. 
Funciones. Instalación. Control de calidad.

Tema 33. Aplicación de goetextiles en explanadas y 
capas de firme. Funciones. Instalación. Control de calidad.

Tema 34.  Proyectos de muros de contención de 
tierras. Tipologías. Parámetros fundamentales de diseño y 
cálculo. Incidencias con los servicios. Materiales y siste-
mas constructivos. 

Tema 35. Conservación y rehabilitación de firmes 
y pavimentos urbanos. Actuaciones de conservación. Di-
mensionamiento de rehabilitaciones. Renovaciones super-
ficiales.

Tema 36. Apertura de zanjas en zona urbana. 
Principales circunstancias que condicionan la apertura. 
Necesidades de entibación. Recomendaciones de ejecu-
ción. Sección tipo.

Tema 37. Diseño de intersecciones y glorietas. Ca-
rriles bici: propuesta genérica de grandes vías y solución 
práctica.

Tema 38. Glor ietas urbanas y suburbanas. 
Cr i ter ios de selección en comparación con las 

intersecciones tradicionales. Ventajas e inconvenientes. 
Dimensionamiento geométrico.

Tema 39. La accesibilidad y supresión de barre-
ras arquitectónicas. Redacción de planes de accesibilidad. 
Normativa y condiciones de habitabilidad en viviendas. Las 
obras de urbanización y su incidencia en la licencia de pri-
mera ocupación.

Tema 40.  Análisis del tráfico en el municipio de 
Yecla. Tráfico urbano y periurbano. Principales problemas. 
Previsiones de tráfico futuro.

Tema 41.   Control del tráfico mediante semáforos. Se-
ñalización horizontal y vertical en zonas urbanas y nuevas urba-
nizaciones. Normativa, criterios, materiales y puesta en obra.

Tema 42. Señalización provisional por obras en zona 
urbana. Normativa. Criterios. Materiales. Disposición de elemen-
tos de señalización en zona de obra urbana. Coordinación entre 
Servicios y con los distintos organismos públicos afectados.

Tema 43. Legislación estatal y autonómica murcia-
na de carreteras. Reglamentos de aplicación. Protección y 
uso del Dominio Público viario. 

Tema 44. Trazado de carreteras. Clases de carre-
teras y tipos de proyectos. Datos básicos para el estudio 
de trazado. Velocidad. Visibilidad. Distancia de parada. 
Distancia de adelantamiento. Distancia de cruce.

Tema 45. Construcción de carreteras. Normas e 
instrucciones básicas. Sistemas de ejecución. Organiza-
ción y Dirección de las obras. Ejecución de las obras de 
construcción de carreteras. Control de calidad.

Tema 46. Clases de firmes para carreteras. Mante-
nimiento y conservación de firmes. Análisis de tensiones y 
deformaciones. Estudios de fatiga. Auscultación. Refuerzo 
de firmes. Normativa.

Tema 47. Ensayos de materiales. Condiciones ge-
nerales. Ensayos de cementos, hormigones y aceros. Nor-
malización. Planificación del control de calidad.

Tema 48. Obras de Paso. Reconocimientos, em-
plazamiento, Puentes y Viaductos. Elección y selección. 
Normas aplicables a su proyecto. Contenido de los pro-
yectos. Métodos de auscultación. Evolución y tendencias. 
Construcción y explotación. Obras normalizadas.

Tema 49.  Características generales de la red viaria 
del municipio de Yecla: Carreteras. Vías urbanas. Caminos 
vecinales y rurales.

Tema 50. Ley de Aguas. Reglamentos de la Ley 
de Aguas. Situación actual y futura del agua en España. La 
gestión del agua. Organismos de cuenca: Confederacio-
nes Hidrográficas. Configuración y funciones.

Tema 51. Instalaciones de saneamiento y depura-
ción de aguas. Tipología y características. Vertido al cauce 
público. Procedimiento administrativo. Aplicaciones.

Tema 52. Sistemas unitarios de alcantarillado. Pro-
blemática y soluciones.

Tema 53.  Procedimiento de cálculo hidrológico y 
deslinde de ramblas. Entubamiento de acequias. Característi-
cas generales de las mismas y procedimiento de ejecución
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Tema 54.  Regulación de aguas superficiales. Em-
balses. Tipos. Balance hídrico. Régimen de explotación. 
Presas. Tipos, definición, clasificación y trabajo estructural. 
Elementos de una presa.

Tema 55. Aguas subterráneas. Acuíferos. Sistemas 
hidrogeológicos. Dinámica y balance de las aguas subterrá-
neas. Sobreexplotación y contaminación. Medidas de pro-
tección. Captaciones subterráneas. Estudios previos. Tipos 
de perforación. Desarrollo de pozos. Tipos de bombas.

Tema 56. Utilización de aguas subterráneas para 
el regadío de las áreas verdes municipales y la limpieza 
viaria.

Tema 57. Tipo de instalaciones de abastecimiento. 
Tipología y características. Criterios de diseño para depó-
sitos de agua potable y riego.

Tema 58. Proyectos municipales de ampliación o 
instalación de nuevas redes de abastecimiento de agua: 
Criterio de dimensionado. Materiales. Proceso constructi-
vo. Instalaciones de bombeo.

Tema 59. Proyecto de control de calidad en obras 
de redes de agua potable: Descripción de los ensayos más 
usuales y frecuencia. Incidencia del control en el resto de 
la obra. Criterios de aceptación. Recepción de las redes.

Tema 60.  El abastecimiento de agua potable en Yecla.
Tema 61. Proyectos municipales de ampliación o 

instalación de nuevas redes de saneamiento: Criterio de 
dimensionado. Materiales. Proceso constructivo. Instala-
ciones de bombeo.

Tema 62. Proyecto de control de calidad en obras 
de redes de saneamiento: Descripción de los ensayos más 
usuales y frecuencia. Incidencia del control en el resto de 
la obra. Criterios de aceptación. Recepción de las redes.

Tema 63. La red de saneamiento en Yecla.
Tema 64. La Ley 30/2007, de Contratos del Sector 

Público I. Los contratos administrativos: contratos de obra, 
concesión de obra pública,  gestión de servicios públicos, 
suministro, y servicios. 

Tema 65. La Ley 30/2007, de Contratos del Sector 
Público II. Las partes en el contrato. Objeto, precio y cuan-
tía del contrato. Garantías exigibles en la contratación del 
sector público.

Tema 66. La Ley 30/2007, de Contratos del Sec-
tor Público III. Expedientes de contratación. Tramitación. 
Pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones téc-
nicas.

Tema 67.  La Ley 30/2007, de Contratos del Sector 
Público IV. Selección del contratista y adjudicación de los 
contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 68.  La Ley 30/2007, de Contratos del Sector 
Público V. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias: 
proyecto de obras y replanteo. Ejecución del contrato. Mo-
dificación, cumplimiento y resolución.

Tema 69.   La Ley 30/2007, de Contratos del Sector 
Público VI. El contrato de gestión de servicios públicos. El 
contrato de suministro. El contrato de servicios.

Tema 70.  El Plan General de Ordenación Urbana 
de Yecla I. Normativa urbanística: Normas generales; Cla-
sificación y régimen del suelo.

Tema 71. El Plan General de Ordenación Urbana de 
Yecla II. Normativa de protección del patrimonio arquitectóni-
co y de la escena urbana. Catálogo de edificios protegidos.

Tema 72.  El Plan General de Ordenación Urbana de 
Yecla III. Normativa urbanística: Normas generales de edificación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Yecla, 30 de mayo de 2008.—El Alcalde, Juan Miguel 
Benedito Rodríguez. 

——

Yecla

7651 Bases reguladoras de la provisión como 
funcionario de carrera, mediante Concurso-
Oposición, y en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal establecido 
en la Disposición Transitoria 4.ª de la Ley 
7/2007, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de una plaza de Ingeniero Técnico 
Industrial, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
día 27 de mayo de 2008, aprobó las siguientes

Bases:
Primera.- Objeto de la convocatoria.
1. Constituye el objeto de esta convocatoria la 

provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de Concurso-Oposición, y en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal establecido en la 
Disposición Transitoria 4.ª de la Ley 7/2007, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, de una plaza de Ingeniero 
Técnico Industrial, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, perteneciente 
a la Oferta de Empleo Público de 2008, con las retribuciones 
básicas correspondientes al Grupo A, Subgrupo A2, y las 
complementarias que figuran en el Presupuesto Municipal, 
y con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo A, Subgrupo A2 (según la Ley 7/2007, del 
Estatuto Básico del Empleado Público), equivalente al 
antiguo Grupo B de la Ley 30/1984, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Técnico Medio.

Denominación: Ingeniero Técnico Industrial.


